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RESOLUCION de la División de Ciencias Mate
m,áticas, Médicas y de la Naturaleza del Conse1o
Superior de Investigaciones Cientijicas por la que
se convoca concurso-oposición para cubrir plazas
de Titulados Superiores especializados.

VacantRs siete (7) plazas de Titulados Superiores especia
lizados en la plantilla de la División de Ciencias Matemáticas,
Médicas y de la Naturaleza, Entidad autónoma del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, de acuerdo con lo di&
puesto en el párrafo 2, 1, del artículo tercero del Decreto 1488/
1970, de 21 de mayo, por el que se: dictan normas sobre el per
sonal del COllBejo Superior de Investigaciones Científícas, y
cumplidos los requisitos que determina el Decreto 145/1964. de
23 de enero, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

L Noru,!,\s GENERALES

Se convocan siete (7) plazas de Titulados Superioref; espe
cializados (número que podrá incrementarse conforme al De
creta 1411/1968, de 27 de junio, con 108 que hayan de produ
cirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la
publicación de esta convocatoria y con las que puedan produ
cirse hasta que finalice el plazo. de presentación de instancias.
Al .publicarse la lista provisional de admitidos se publicará
el núrnel'O de pla:zas que en definitiv'a comprenderú esta con
vocatoria).

Las plazas objeto de este concmw-oposición están sujetas
Ji 10 dispuesto en el citado Decreto 148811970, de 21 de mayo,
y a las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas sobre su personal, y estarán dotadas con
el sueldo Y.demás emolumentos que figuran en el Presupuesto
de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se Iealizarú mediante _el sis
tema de concmso--oposición, que con.."tal'á de t.l'es ejercidos,
conforme se detalla en la base 6.

2, REQUISITOS DE LOS CANDID:\T05

Para ser admitidos a este concurso-oposición será nece¡;ario
reunir los siguientes !requisitos:

a) Ser espafiol. .
b) Tener cumplidos veintidós aJ.los de edad.
e) Estar en posesión de título de Enseüanza Superior Uni~

versitaria o Técnica y cumplir alguno de los siguientes requi
sitos:

1) Que dicho Utulo corresponda a enseflallzas acordes con
la especialidad a la que se desea concursar.

2) Acreditar una formación especializada en la mawria de
la plaza objeto de concurso-oposición.

d) Ng padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeno de las correspondientes funciones.

e). No 'pertenecel' en sit.uación de activo a ningún Cuerpo de
FUnClOnal'lOS de la Administración Central, Institucional o Lo
calo comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
po.s~sión de la pla:za qUe pudiera corresponderle.

f) No haber sIdo separado, mediante expediente discipli
n<ano, del servicio del Estado o de la Administración Institu
CIOnal o Local ni hallarse inhabiliiado para el ejercicio de
funciones públicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haher cumplido o estar
exentas del. servicio Social de la Mujer, que bastará qUe se
haya l?~lmplldo cuando finalice el plazo seúalado para la pre
sentaclon de documentos.

~etal1e de- las e,.<;pedalidades, Centros a los que serú po.siblc
a..<;p1l'nr y número de plazas:

Bi?física entomológica.'-Instituto Espai'lol de Entomolúgia.
MadrId, tilla plaza. '
. Suelos.-Centro de Edafología y Bivlogia Aplicarla de Tene~

rIfe, una plaza. .
Cultivos.-Estacíón Experimental (,La Mayora» Málaga una

plaza. ' ,
.. Con.tr~l.11 automat~smo de instalaciones para la investiga

cwn biologzca,-Estacion .Experimental de Aula Dei, Zaragoza,""
una plaza.

Análisis de suelos.-Instituto de Edafología y Biolo<Yía Vege-
tal, Madrid, una plaza. . C>

P~aniticaci6n agrícola: Ordenación de cultivos en el Sureste
espal~ol.-Ce-ntro de Etlafología y Biología Aplicada del Segura
IvlurCla, una plaza. '

Fisiología t'eqetal.-Centro de Edafología y Biología Aplíca
da del Cuarto, Sevílla, una plaza.

3. SOI"lCITUDES

J:05, que ~€~een tOllfH'f' parte en este concurso-oposición Pl'e
~t::nta~an solIcItudes dIrIgidas al Presidentfl de la División de
CJCnclas Mat-emáticas,. ~édicas y d~ ;a Naturaleza. en las que
<'xpresamente se mamfIeste lo sigtl1€'nte;

R) Indicar la plaza a la: que se desea concursar entre las
(jl,e se d1?tallan en la base 2.

b) Reunir to(lo~ los requisitos exigidos en la convocutoda.
c) Compronu:terse, en caso de obtener plazas, a jurar acata

miento a: los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

d) Manifestar, en su caso, si de:::ean acogerse a los bene
ficios de la Ley dre 17 de julio de 1947, por reunir los requísitos
exigidos en la misma. '

La ::;olicltud d-eberá- acompañarse de una certificación acnclé
mica personal, con expresión detallada de las calificaciones ob·
tenidas y fecha~'l en que fueron aprobadas todas las asignaturBs,
y de un ({curl'iculum vitae>} ordenado conforme al siguiente
esquema:

1) Forl11ación académica.
2) Actividades docenteE.
3) Actividades técnico-investigadora:s.
4) Publicaciones (trabajos de inlestigación public3dos en

revistas nacionales y extranjeras, libl'OS y monografla.s, otras
publicaciones).

5) Participación en patentes y procedimíentos o en traba
jos de investigttción y desarrollo suscitados por alguna Empre~;a.

6) Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7) Participación en congresos cientificos, seminarios, colo

quios, etc. (internacionales, naciona-les).
8) Otror; méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
dias húbiles, contados a partir del siguiente al de la DuhIíca
ción de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».
Las solicitudes se. presentarán en el Regíst.ro General de la
División de CiencIas Matemáticas, Médicas y de la Natura
leza, Serrano. 113, Madrid, o en los lugares que determina
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las -solicitudes se reque
rirá al interesado, de aeuerdo con el articulo 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez
días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
apercibiéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instan~

cia sin más trámite.
Por loo derechos de examen se a:bDnar:'i la cantidad de 100

pesetas,
Los requisito:<; exigidos en esta convocatoria deberún CUlll

plirse en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOs

Tratl;'¡CUlTido el plazo de presentación de instancias la Divi·
sión de Ciencias Matemáticas, Médicas y de- la Naturaleza
aprobarú la lista provisional de admitidos y excluídos, la cual
se llar{l pública en el «Boletín Oficial del Estado». Los errores
de hecho que pudieran advertirse podrán Subsanarse, en cual
quier momento, de oficio o- a < petición del interesa:do,

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner en el plazo de quince días hábiles a partir del síguicllte
a su publicación en el «Boletín Oficial del' Estado» reclama
'CÍón. de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Admínístratívo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la ref:;0
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado>}, por
la que se aprueba la lista definitiva.

ContTa la resolución defInitiva podrán los interesados in
terponer recurso de aIzada en el plazo de quince días hábiles
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cif>n
tíficas,

5. D¡':SIG'iAClÓN, COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DE LOS TRIE"UNALES

Los Tribunales para juzgar este concurso-oposición serún
nombrados por la Comisión Permanente de la División de
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza., como órga
no de gobierno de la Entidad autónoma Dhisíón de Ciencias
Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». Estarán compuestos por un Presidente y
cuatro Vocales, uno de los cuales actuará de 8ec1'etario. Los
cinco miembros de cada Tribunal habrán de cumplir alguno
de los requisitos sIguientes: ser Consejero del Consejo Supe~
ri01' de Investigaciones CtentfficR'B, pertenecer a las escalas de
personal científico investigador o titulado superior especiali
zado de la Dívisión de Cíencias Matemáticas, Médicas y de
la Naturalez::t,. ser Catedrático de Universidad o Escuela- Téc
nica Superior, O\::upar cargo directivo en la estructura del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas o de sus Patronato,~

o Centros. Dos al menos de dichos miembros habr::l:1 df' ne'·
tenecer, en situación de activo, a la escala de Titulados SUP[!~
'liores especializado;: y uno a la de Profesores de Investigación
.de la División de Ciencias Matematfcas, Médicas y de la Na
turaleza.

Lo~ miembros de los Tribunales debedn abRtet1er~e de in
tervenir, notificándolo al Presidente de la División de Ci~-mcl;l.<:

MatemúUcas, Médicas y de la Naturaleza cmmdo PIJ11CdlT;1l1
circuns1:,mcias previstas en el articulo 20 de la L'€y de froce
dinüento Admínist.l'ativo.
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6_ DESARROLLO DEL CONCURSO-OPOSICIÓN Y BAREMO DE CALIHCAC.'lÓN

Los Tribunales, una vez constituídos. publicarán en el «Bo
letin Oficiat del E'l:'tado», y al menos con quince dlas hfllJ~le.3

de antela;ción, la fecha. hora y lugar de presentación de los
can<1idatw y comi€nzo de los ejercicios, indIcando ai r.:j,ti1110
tiempo sí procede o no l'eaiízar sorteo para seúalar el orden
de actuación de los opositores. No podrá exeeder de echo
meses el üempo comprendido entre la publlcacio~l de esta con
vocatoria y el comienzo de los ejercicím,.

El concurso-opcsición constará de tN:'S ejerdchx:. confonlle
al figuiente detalle:

a) El primer ejercicio consistini en la p¡>c,;;cntadón oral
por los candidatos de sus méritos y labor téc'ú:a-cie11tifíca
(basada en su «curriculum vitae»). así como el de SllS puntos
de vista acerca de la materia objeto de la plaz;.¡ a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base para la fase de concti! so. con
S1fitent·e en lmR valora-ción por el Tribunal de la i\l;'lH8.eion.
labor cientifica y méritos de los candIdatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por -es-
nito, durante el tiempo máxImo de dos horas, de un Íl:JUfl
sacado a suerte entre un temario que será entl'egw:io :.,;imultú~

neamente por el Tribunal a todos los oposÍt.on:s el ei!'i- del
comienzo del prímer eje-rcicio. Dicho temario versa,"á ~:..:hJ"f'

materias de la especiali.dad de que se trate y campos aiilles.
Entre la fe-ch.t de entrega del tema"!'"io y la de I'C'ulizaeil'tl de
este segundo ejercido mediará como mínimo un plazo de quin
ce -días naturales. Este ejercicio será leído en sesión pública
por cada opositor.

c) Tercer ejercicio: Para sa realiímción, e-1 Tribunal en
tregará al o:)Qsitor una publicación referente a a:glm<~ ulule,',s
de la, especialidad a que COl1cursrc o materia.:; afine-2 Di1Xa su
estudio durante un ti~mpo milximo de tres hornf:.. El Oposltor
·expondl·á oralmente dicho trabajo. v<llor{:md,~f! tamlJlén el iul·.
cío crítico qUof "jJllH:la hacer de ¡;:u contenido y de 6!ls r{'fl'rt'n
das i:Jihlíagr:ifica».

Los TribunaleB puntuarán estol:; ('jercicios confo:'me al si-
guiente bal'emo;

Primer ejercido: De cero a. 15 puntaR
Segundo ejercicio: De cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De cero a 10 puntos

Los ejercicios serán eliminatorios si los TribuO<d'J'<; a,:;u,er~

dan la exclusión por unaninudad.
Se exceptúa el primer ejereicio, Hl el que bastarún tres

votos adversos para que lo~ OpositOl'es puedan ser exclmdo~.

7. LISTAS DE APROBADOS Y PROPUESTAS DE LOS TRIBuN...u:s

Una vez tennil'.ada la. calificación de los aspinmtes. lus
Tribunales harán públicas en el tablón de anuncios de la Di.vi
sión las relaciones de aprobados por orden de J.)lUltuación, no
pucliendo rebasar estos el número de plazas convocadas. y e¡'~

val'á dichas relaciones a la Comisión Permanente de la DIVi··
8ión de Ciencias Matematicas, Médicas y de la NatU1'i1 'ez';,
para que ("sta elabore la propuesta de nombmnüel1t.o p:::.ti
nente. Al propio tiempo remítlrán a dicha autoridad las a(",¡a~

de su actuación, en la última de las cuales. y a los ex¡,\;luslHlS
efectos del párrafo segundo del articulo 11 del Decr,;-'Ül 1411'
191;8, de 27 de junio, habrán de flgurar, por orden de PUO"U,(
ción, todos los opositores que habiéndo supcl8.do tO(1<\s hL'i
prueba:,> éxced!esen del número de- p:azas CO!lvocudü.s. a fin
de qUe puedan ocnpar las mencionadas vacant€s cahO (j~ qtk
BJguno o algunos de los aspirantes propllestos no tomen pose
sión de &us plazati..

8. Pm:SENTAUÓN DE DOCUMENTOS

Los ft.'3pirantes nprobados preseníar{ln lo::; dücum e':ltü:, a,l.'C
dilativos. de Jos requisitos exigidos en la base:! de il"\ pr{''i,'nL~

convocatoria. El plazo tie presentación de estos ,j;)cunWIÜt,S
será de treinta dins nábil~s a partiJ: de la: publtCWjÓll dE la
.lista de aprobados.

En defecto de los documentos- conCl'etos acr,'d'¡utHüs de
reunir las condiciones 'exigidas en la convocatorb. ;,;f.' lJoorún
estas acreditar por cualquier medio de prueba admisH.)le en
Derecho.

Los que tuvi'€ran la: condición de funcionarios PÚblit..os es
tarán exentos de justülcar documentalmente las t.ond~dnt1'€'s
y requisitos ya demostrados para obtell€T su anterior.l0n'bra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan acreditando su condición y '::.tu:mtas
circunstancias consten en su hoja' de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, sall,'o los caso!'; de [UNza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser 11(J1l1
bn'tdos, quedando anuladas todas sus actmrciones. sin pe,'jtücío
de la responsabilidad en que hubiera: podido incurrirse yor
falsedad en la instancia,

9. NOl\IBRAMIENTOS

Quienes hubietan sido propuestos sení.n nombrados pOr el
Consejo Ejecutivo Titulados SUPeriores especializado.':' del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientificas (División de Cien-

cias Matemúticas. Médicas y de la Naturgleza) en las especla~

lídades a que se refiere la presente convocatoria., previa apr().>
baci611 del expediente por la Comisión Permanente, en su
calidad de órgano de !!obit"rno de la Entidad a;utónotna Dlvi
."ión de Ciencias MntRm(i:.icas. Médicas y de la Naturaleza.

E.stos nombramientos se pul)licarim en el «Bo'etin Oficial
del E.stach»,

En el p:azo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cnmplir con los requisitos exigidos en el apartado c}
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Combión Permanente de la División de Ciencias Mate~

máticu..<;, Médic.Q:-> Y de la Naturaleza podrá conceder, a peti
cíón de los ínteresados, una prórroga del plazo establecido,
que no poor:, <"xccder de la mitad Gel mismo si las circuns
tancias ]0 DCQnSt'j~n y con ello no se perjudican derechos de
terceros.

La convocaLoria y sns bases y cuantos actos admlni;-;tJ'ativos
se deriVCli de ésta; y de la actuación de los Tribunales podrán
fA~l' iJnpugnados por los interetlados. en los casos y en la forma
t~stabl€cidos en la Ley de Pl'oc-edimiento Administrativo.

Madrid, '23 de j'Jlio de 1971.-El Secretario, Gonzalo Gírú&
nez Ma.rl:ín.

HESOLUCJON del '1'ribll1wl del concllrSo-oposlcwn
de la plaza de Profesor adjunto de «Urología» de la
F{f('ulfad de Medicina de la UnilJcrsidad de Madrid
por la que :se ~onvoea a los opositores admitidos.

Se pune en conocimiento de los seflores que han solicitado
tomar parte en el concurso--oposición a la plaza de profeSC?'r ad)lm
tu de «Urologia» de la Facultad de Medicina de la U1llversldad
de Madrid, que los ejercicios de la misma darán comienzo el
día 14 de octubre próximo, a Ia.s diez de la mafiana, en el De
partamento de obslíetrieia y Ginecología del Profes.or oarcia Or~
caven, del Hü><~pital Clinico.

. Los 50 temas de estas oposiciones estarán a disposieión de
los interesados en el Decanato de esta Pa.cultad, quince días
antes del comienzo de dichos ejercicios, de diez de la maiiana
a una de la tarde.

Madrid. 13 de julio de 1971.-El pres.idente, Profesor García
Orcoyen.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción social ]Jor la que se hace público la composi~

dón del Tribunal calificador de la oposidón con~
l'ocada para plazas del gru.po «A» de la Escala de
Scn:icios Técnicos (psicolecnicos),

Ilmo. Sr: En cumplimíento de lo dispuesto en la base IV
de la convocatoria publicada. en el «Boletin Oficial del Estado»,
de ú~dl[L 26 de septiem.bre. de 1970, se hace público que la
VYllDOsíción del Tribunal calificador' de la oposición convocada
jJara pl¿lzas del grupo <d'-'> de la Escala de Servici?s .Técnicos
¡Psicotécnicos) de Universidades Laborales, es la slgmente:

Presidente: I1ustrít:imo señor don Manuel Ortiz Serrano, De
Kgado gener,.l (le Uníversídades Ln.borale.'>.

Vocales:

Sf)ñol' clon José Germain. Director del Instituto d'€ Psicología
Aplicada y Psicotecnia.

Señor don José Lui::. Pinillos, Catedrático de Psicología de
la Universidad de Madrid.

Sei10r don Mariano Vela, Catedrático de Psicología de la
Universidad de Madrid.

Secretario: Doña Encarnación Roldán Arcay, Psicotécnico de
la UniY(Tsidad Lv.boral de Alcalá de Henares,

Suplentes:

Sef10r don Antonio Gordo de HoYOS, Psicotécnico de la Uni
\'t",lsidad Laboral de La Coruña,

Señor don Eduardo Fraile de Matos, Psícotécníco de la. Uni
versidad Laboral de Zamora.

Doüa Josefina Gavin Paño, ,Psicotécnico de la Universidad
Laboral de Zaragoza.


